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_________________________________________________________________________________
PRESENTACIÓN DEL EMBAJADOR ALEXANDRE ADDOR-NETO,
SECRETARIO DE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS EN LA SESIÓN DE CLAUSURA DE LA “CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA: REUNIÓN DE EXPERTOS PREPARATORIA DE LA MISPA II”
Señores Ministro y Vice-Ministro del Interior de Uruguay

Señor Ministro de Interior y Policía de Republica Dominicana

Señores jefes y miembros de delegaciones de los países miembros y países observadores de la Organización de los Estados Americanos –OEA

Señores representantes de organismos internacionales, globales y regionales

Señores especialistas en seguridad publica

Señoras y señores, amigos uruguayos,

Es con gran satisfacción que hablo al cierre de esta Conferencia Especializada. Con la presencia de 22 países, los Ministros de Interior y de Relaciones Exteriores de Uruguay y de Interior y Policía de la República Dominicana, el Secretario General Insulza y con la discusión de temas esenciales de seguridad pública, es cierto decir que esta reunión fue un éxito. Cuando Insulza creó la Secretaría de Seguridad Multidimensional en el año 2006, esta nueva forma institucional correspondía a la percepción de seguridad adoptada por los países-miembros de la OEA en la Conferencia especial sobre el asunto de octubre de 2003 en Ciudad de México.

Intentaré presentar 3 aspectos, o ángulos, de esa llamada multidimensionalidad. En resúmen, primero, hay amenazas tradicionales y nuevas a la estabilidad y a la seguridad, las primeras representadas por invasión extranjera o rebelión interna; y la parte más grande de las nuevas amenazas están en los campos económico, social, político, como pobreza extrema, exclusión social, falta de confianza en los mecanismos y procedimientos democráticos; el crimen organizado. También están en los campos de salud pública y de desastres naturales, con fenómenos como epidemias y pandemias o huracanes y terremotos, que desorganizan la visa económica y social. El segundo ángulo es la cuestión del objeto y base de la seguridad, que es presentado en la dicha Declaración como siendo “la protección de los seres humanos”, o sea, deja el objeto básico y primero de ser la seguridad del estado, aun si ésta sigue siendo importante; tercero, la responsabilidad por la seguridad sigue siendo del gobierno como encarnación del estado, pero sin participación de la sociedad civil organizada y de los ciudadanos no se logra buena seguridad. Todo eso está en el texto de la Declaración sobre Seguridad en las Américas, del 28 octubre 2003.
Sabemos todos de la base socioeconómica y cultural de los fenómenos de crimen y violencia. La agencia ILANUD, del sistema Naciones Unidas, tiene datos sobre la conexión directa entre desigualdad y violencia. Entre los países desarrollados, aquellos de Europa Occidental, con fuerte tradición de welfare state, tienen tasas de homicidio más bajas que países ricos de nuestro continente. Como lo dijo el Secretario General Insulza, más de 20 por ciento de los jóvenes de América Latina y Caribe no estudian ni trabajan, lo que tiende a hacerlos actores y víctimas de crimen y violencia. Hay un fenómeno muy triste, que se repite sin ninguna originalidad en todos  los países del mundo, los pobres son las víctimas principales.
Seguridad está íntimamente ligada a desarrollo y a consolidación democrática, pero no solo eso; seguridad pasa a ser una condición preliminar al desarrollo y a la gobernabilidad. Es imposible atraer inversiones, o evitar que se vayan, sin un mínimo de seguridad; por otro lado, es muy difícil organizar servicios públicos de calidad en las áreas de educación, salud, transporte, si el crimen amenaza a los ciudadanos y agentes económicos. 
Datos confiables, información adecuada son fundamentales: sin información, no es posible definir objetivos y metas, ni tampoco controlar la evolución de los resultados deseados. En ese sentido, el proyecto de un observatorio debe contribuir no sólo a recaudar datos y información general sobre seguridad, crimen  y violencia, pero a que eso se haga de manera profesional y comparable en cuanto a estadísticas, haciendo posible la planificación y una gestión moderna y eficaz de los servicios de seguridad. Ya ha llegado el tiempo de que los Estados tengan objetivos de largo plazo, estratégicos, y no que simplemente reaccionen a la acción de los criminales.

Me acuerdo de la primera vez que hablé de ese proyecto de observatorio en la cancillería de España, que finalmente tomó la decisión de apoyarlo en su fase inicial, sus primeros dos años. 
También discutimos la cuestión de la seguridad democrática, ciudadana. Como dijo el Ministro Almeyda, de la República Dominicana, la tradición es que la policía sea utilizada para reprimir. Y es claro que si la comunidad, los ciudadanos no confían en los agentes de seguridad pública, todo el esfuerzo especializado, por ejemplo el combate a las drogas o al terrorismo, pierde mucho, pues son los policías que están en la lucha cotidiana contra el crimen.
Hay también, en muchos países, la tendencia a una visión militar de la seguridad, por herencia histórica de los fenómenos recientes de dictaduras militares o de guerras civiles. Pero son funciones diferentes, que deben orientar y condicionar el entrenamiento. Las FFAA eliminan o neutralizan al enemigo y defienden u ocupan territorio. O sea, si los militares tienen una excelente relación cotidiana con la comunidad, perfecto, pero eso en principio afecta poco su papel y sus tareas.

Los agentes de seguridad pública, por otro lado, pueden ser forzados a matar un criminal, si éste amenaza la vida de alguien, pero no tienen enemigo, y deben prevenir el crimen, o, cuando un crimen se practica, aprisionar los criminales y entregarlos a la justicia. Por ende, también la importancia de armas no letales en el trabajo de policía. Es importante, así, como resumido por el experto brasileño Jorge da Silva, desmilitarizar la seguridad pública.
La complejidad de los fenómenos de violencia y crimen exige establecer criterios de registro adecuados, para una mejor percepción de lo que ocurre en nuestras sociedades. Crimen aislado en el convivio social, delito común de criminales actuando individualmente, crimen organizado. Fenómenos diferenciados, que exigen respuestas también  especificas: el primer asesino no es un criminal típico, las otras dos categorías sí.
El relatorio resumido presentado hace poco indica los puntos esenciales de discusión, orientación para agenda de la reunión ministerial. Temas como prevención, creación de una escuela superior interamericana de policía, derechos humanos, legislación modelo, participación ciudadana y comunitaria, cooperación internacional representan todas líneas de trabajo fundamentales para la MISPA II, la segunda reunión ministerial de seguridad pública. A recordar solo que esta ya es una iniciativa de gran éxito. Por muchos años, la OEA ha organizado reuniones de Ministros de Educación, de Cultura, de Justicia, de Ambiente, de Ciencia y Tecnología, pero no fue sino hasta el año pasado que hubo una especializada sobre seguridad, propuesta por el Secretario General Insulza y convocada por el Consejo Permanente de la OEA.  El éxito de la reunión de México en octubre pasado fue tan grande que 3 países se ofrecieron a dar continuidad, como anfitriones, a ese esfuerzo: Uruguay, República Dominicana y Trinidad y Tobago. 
Poco antes de terminar, deseo mencionar 3 ejemplos presentados acá de esos temas tan importantes. Uruguay presentó el proyecto CEIBAL, en que se busca dar acceso al manejo de computadoras a todos los niños y, con eso, al conocimiento y a medios de alcanzarlo, rompiendo las grandes desigualdades típicas de nuestros países. 
Segundo, siempre hablamos de participación de la sociedad civil, lo que es siempre bueno, pero a veces no pasa de lo simbólico. Brasil está organizando ahora, como presentó su delegación, la Conferencia Nacional de Seguridad Pública. Lo que hubo de original fue la preparación de meses, con movilización en todo el país, de las comunidades locales, que van enviar a Brasilia, al final de agosto, 2.100 representantes, de la sociedad civil y del poder público, y también especialistas y agentes de seguridad en un número de cerca de mil –tendremos 3 mil personas a debatir las principales cuestiones de seguridad pública, por toda una semana. Es un ejercicio de convivencia de agentes sociales diversos que me parece bastante original. 
Y el tercer ejemplo es la importancia de la cooperación internacional, que puede ser bilateral -el Ministro Almeyda mencionó varios países que apoyaran el esfuerzo de seguridad publica en su país- o multilateral-regional, como se está haciendo en esta reunión, o subregional, como fue citado el proceso de organización de datos en el ámbito de Mercosur, o como la reunión sobre políticas de seguridad y justicia, organizada en Managua el mes de junio por UNODC-ONUDD y SICA, para países de América Central y México. Quedó claro que se logró, en esta reunión de que tuve la satisfacción de participar, aunque con todo respeto a la soberanía de cada país, alcanzar un consenso político mínimo para establecer políticas de seguridad y justicia con una visión estratégica, de largo plazo y de largo alcance, y también con una visión democrática y participativa. 
Es clara la prioridad máxima que nuestras poblaciones atribuyen a seguridad, sólo comparable a los temas económicos, como empleo y salario.  Y la tarea de producir seguridad pública de calidad, que tenga la confianza de los ciudadanos, es demasiado compleja y difícil para que no vengamos a cooperar en todos los niveles. Sólo una policía bien entrenada, bien pagada, con profesión considerada digna y atractiva, puede generar la sensación de seguridad y bien estar a que cada uno de nosotros tiene derecho.

No seria jamás excesivo hablar del papel esencial de los medios de comunicación. Depende de ellos si la comunidad tendrá  una visión adecuada de los desafíos de seguridad, que son realmente serios y difíciles, pero no insuperables, o si tendrá una visión desesperada y sin perspectivas, alimentada por una actitud de sensacionalismo a veces tan frecuente en la comunicación social.

Finalmente, si consideré esta reunión un éxito, debemos agradecer al pueblo y al gobierno de Uruguay, en especial a los ministerios del Interior y de Relaciones Exteriores, por su eficiente y calurosa recepción, y también a los especialistas y técnicos de la OEA, de Conferencias y Reuniones, y del Departamento de Seguridad Pública, una de las unidades de la SSM que tengo el honor de dirigir; es claro que no cabe olvidar los trabajadores locales, de la conferencia y del hotel, en especial los intérpretes, sin los cuales no habría reuniones multilaterales. Cuando agradezco, lo hago en mi nombre personal, pero aún más en el nombre del Secretario General Insulza y de los funcionarios de la OEA involucrados en este trabajo.    
Espero que, en el futuro, seguridad pública sea tema de discusión  de costumbre, de todos los días, como se hace con educación o salud pública, y no un tema que se deja sólo a los militares y a los policías. Eso es, que los líderes políticos y de la sociedad en general estén preparados no sólo para discutir, sino también para enfrentar los desafíos de una buena seguridad pública, base para el ejercicio de los otros derechos humanos de cada ciudadano. 
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